


Encargado (a) División Evaluación Eléctrica cargo (G.O.V) 

El siguiente cuadro muestra las calificaciones obtenidas por los (las) candidatos (a) que no superaron la 
prueba técnica, por lo tanto, no continúa en el proceso de concurso. 

No. Código Calificación Prueba Observaciones 
Técnica (70/60%) 

1 0001061-0001 12/60 puntos 
Excluido/a. No superó Evaluación 

Conocimientos 

2 0001 061-0002 8/60 puntos 
Excluido/a. No superó Evaluación 

Conocimientos 

3 0001061-0003 15/60 puntos 
Excluido/a. No superó Evaluación 

Conocimientos 

4 0001 061-0004 14/60 puntos 
Excluido/a. No superó Evaluación 

Conocimientos 

Se comprobó que los postulantes para el cargo Encargado (a) Evaluación Eléctrica, no superaron la fase 
de la prueba técnica y/o conocimiento, por lo que se procedió declarar el concurso externo no. 
0001061, desierto conforme lo establece el Artículo 49, numeral (b) del Reglamento de 
Aplicación No. 251-1 S de Reclutamiento y Selección de Personal para ocupar cargos de 
Carrera Administrativa en la Administración Pública Dominicana "Un concurso, 
independientemente de su modalidad, será declarado desierto por las razones siguientes: 

b) "si ningún de los candidatos participantes obtiene las puntaciones mínimos establecidos".

Razón por la cual el jurado actuante Declara Desierto el concurso externo No.0001061 para optar 
por el cargo de Encargado (a) Evaluación Eléctrica. 

Visto todo lo anterior se declara finalizada la presente reunión a las 10:20 a.m. En la Ciudad de Santo 
Domingo, a los siete (07) días del mes de junio del año Dos Mil Veintitrés (2023). Y todos los 

integrantes del jurado presentes proceden a firmar la presente acta. 
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Firmada por el Jurado del Concurso No. 0001 061 
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Representante de Recu sos Humanos/ Suplente 

Lic. a Padilla 
Representante del Mi ministración Pública 
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